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Ministerio de Educación y Ciencia 2^ Reserva de plaza en Centros docentes no 
estatales de bachillerato general y técnico

Los candidatos que obtengan beca para cursar Ra 
chillerato general y técnico como aludos externos" 
podran ocupar plaza en uno de los Centros docentes 
no estatales obligados a reservar plaza para becarios

■Los Servicios de Promoción Estudiantil informarán 
trosreveíoSnhTr° de PlaZaS dísponibles en estos Cen
tros y los honorarios vigentes en cada uno.

Los honorarios que, por todos los conceptos debe
rán abonar los becarios con plaza reservada s-rán 
exclusivamente los establecidos en el Centro docen
te, sin que puedan exceder de 7.000 pesetas en el 
grado elemental y 9.000 pesetas en el grado superior 
rio^ CUanüa de la beca adjudicada sea infe
rior a los honorarios del Centro docente, el becario 
ximosarseñaladoUsIarníente la diferencia hasta los má- 
Aimos señalados anteriormente.

NORMA UNDECIMA
Publicidad

1. Los Servicios de Promoción Estudiantil darán 
a maxlma publicidad a esta convocatoriay fati- 

htarán las informaciones solicitadas ñor los interesa
dos sobre cuantas circunstancias sean necesarias na 
ra presentar adecuadamente las peticiones P

Finalizado el plazo de solicitud harán públicos los 
criterios y haremos académicos y económicos esta 
Mecidos para realizar la selección °n°miC0S esta"

2 Igualmente estos Servicios darán la máxima 
publicidad a las relaciones de candidatos sele™ctom- 
resoluctón rCPcrad dlrectamente a cada solicitante la 
lesolucion recaída, especificando en las concesiones 
la clase de ayuda, su dotación y los derechos y obli
gaciones del beneficiario y, en las denegaciones los 

formular determ?naron- así como la posibilidad 
de formular reclamación de acuerdo con lo dispuesto 
en la norma primera de la Orden ministerial dé 16 
de julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 19 
de septiembre, siempre que el solicitante justifique 
los criterUos d°Paf1íCad0S defectuosa 0 erróneamente 
nrL i f d seleccion o que, tanto sus méritos

, COm?-Ja necesidad, son superiores a los ele al°-ún otro 
candidato concreto que haya sido seleccionado, ya que 
gaciones admitldos los recursos basados en otras ale-

NORMA DUODECIMA
doceRtf- Oslado de matrícula, 

cambio de estudios e incidencias de los alumnos 
seleccionados

1. Asistencia al Centro docente
Los candidatos seleccionados deberán asistir asi-

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se pu
blica la convocatoria general de becas, préstamos 
y ayudas para el curso académico 1970-71.

( Conclusión)
NORMA NOVENA

1. COMPROBACION DE LA DECLARACION ECONOMICA
en»nfn= exi^se a los soliietantes la presentación de 
cuantas certificaciones complementarias se conside- 
»!nn?eCeSariaS referentes al cabeza de familia y su coposa,.
aup°in,SoetVÍCÍ0S de Promoción Estudiantil, siempre 
que los estimen conveniente para la comprobación de 
M'ifirm!nC1OneSVSOlÍCÍtarán de 108 informantes que 
ratifiquen, amplíen o aclaren los extremos conteni
dos en sus certificaciones.
cabar ®e7lti0S de Promoción Estudiantil podrán re- 
cios PrmÍOrmaciop sobre i05 candidatos a los Servi
ce,lí ttnClaIes de su residencia, para mejor cono- 
das en i= económica y las resoluciones recal
en curso, solicitudes de ayudas presentadascursos anteriores.
dÍAEnntiit0<í0 :CaS° 108 Servicios de Promoción Estu
queserá f®Ctuaran up muestreo (por sorteo público 
se del previamente anunciado), mediante el cual 
citudesTnar.á hH.mini™ del 15 por loo de las soli- 
S íes Px!tirprlncipi° selecci°nadas, a cuyos titulares 
cumem™ presentación de las aclaraciones, do- 
ellíí n y certificaciones complementarias y entre 
ei as necesariamente, las referentes al pago de con- 
indu"íS P°r 10S C°nCePt0S de rústica- urbana e 

antearioriZrObaCÍO?eS aIudidas podrán realizarse con 
aíudS ad - P° nOndad a la adiudicación de la 
cuencas “ cpalquier momento las conse
de la misma tmenteS S°bre 61 manFenimiento o no

NORMA DECIMA
Matricula gratuita en Centros oficiales y reserva de plazas 

en Centros no estatales
1- Matrícula gratuita 

tri1cuíia0So-íSfm1fUmn0SibeCarÍ0S íendrán derecho a ma- 
exchisivampntP “i 108 Centros docentes oficiales y, 
dicó la heía B en nS estudios para los que se adju- 
tial de h!^r-Para 6 10 deberá Presentarse la creden- 
tri=ula dmtro a®, 61 ?omento de formalizar la ma- 
del esneciaí nn» lps pIazo® or diñarlos o, en su caso, 
de oetnhr L QUe establece la Orden ministerial de 14 

ubre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 25).



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

duamente al Centro docente donde cursen los estu
dios para los que se concedió la ayuda, excepto los 
alumnos autorizados excepcionalmente para seguir 
estudios por enseñanza libre.

2. Traslado de matrícula

Los candidatos seleccionados que se vean obliga
dos a cambiar de residencia deberán solicitar, en el 
plazo de quince dias, autorización del Servicio de 
Promoción Estudiantil que les otorgó el beneficio, 
mediante instancia razonada, a la que acompañarán 
la documentaciSn que acredite la necesidad de tras
lado. Dichos Servicios podrán acceder a é si encuen
tran suficientemente justificados los motivos.

Contra la decisión denegatoria se podrá interpo
ner reclamación en el plazo de diez días, la cual se 
elevará seguidamente con informe del Servicio de 
Promoción Estudiantil correspondiente a la Direc- 

’ción General de Promoción Estudiantil para su defi
nitiva resolución.

3. Cambio de estudio

La adjudicación de beca, préstamo o ayuda obliga 
al titular a seguir precisamente los estudios para los 
que fue otorgada. No obstante, cuando concurran 
motivos muy justificados, la Dirección General de 
Promoción Estudiantil, previo informe del Servicio 
que otorgó el beneficio, podrá autorizar el cambio de 
estudios a condición de que la puntuación media 

académica del solicitante sea, por lo menos, igual a 
la exigida a los becarios de la modalidad de ense
ñanza a la que pretende pasar, pero se denegará 
cuando sea inferior.

Art- 2.° A la presente convocatoria, en cuanto no 
se oponga a la misma, será de aplicación lo estable
cido en la Orden ministerial de 16 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre} 
sobre reclamaciones, sanciones, formalización y tras
lado de matrícula, cambio de estudios, derechos y 
deberes de los becarios, pérdida de los beneficios, in
compatibilidades y becas para alumnos en situaciones 
excepcionales y lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 24 de junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de agosto) sobre abono y percepción de las 
ayudas.

Art. 3.° Se concede expresa autorización a la Di- 
: rección General de Promoción Estudiantil para in- 
l terpretar y aclarar los preceptos contenidos en esta 

disposición, así como para dictar cuantas instruccio
nes estime necesarias o convenientes al mejor des
arrollo y aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1970. — Villar Palasí. 

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Di
rector general de Promoción Estudiantil.

S0B1ERH0 eiyih
Secretaría General

NOTA
La extraordinaria trascenden

cia que en el ámbito de lo social 
supone ¡a promulgan i ó n de la 
Resolución de la Dircción Ge
neral de Promoción Soc i a 1 al 
convocar 7.556 becas para igual 
número de puestos escolares, sus
ceptibles de ampliación, obliga 
a que se efectúe la mayor difu
sión de aquélla para que su co
nocimiento llegue a todos los 
ámbitos del territorio de esta 
provincia de Burgos y puedan 
acogerse a sus beneficios todos 
aquellos que reuniendo las cir
cunstancias y condiciones que 
se exigen- Por todo ello este Go
bierno Civil requiere a todos los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, para que por todos los me
dios/a su alcance den a conocer 
a sus vecindarios la repetida dis
posición legal que se publica en 
la página núm. 1932 del “Bo
letín Oficial del Estado”, núme
ro 32, de 6 de los corrientes.

La convocatoria de las cita
das becas exige la realización de 
unás pruebas de selección para 

, la cobertura de puestos escolares 
en las Universidades Laborales 
de Alcalá de Henares, Cáceres, 
Córdoba, La Coruña, E i b a r, 
Gijón, Huesca, Sevilla, Tarra
gona, Zamora, Za r a g o z a y 
Cheste (Valencia)-

En la aludida disposición se 
establecen las bases de la con
vocatoria, comprensivas del nú
mero y carácter de los puestos 
escolares, financiación, requisi
tos que deben cumplir los aspi
rantes, requisitos complementa- 

\ rios de los aspirantes mutualis- 
i tas, forma de presentación de 
■ las solicitudes, documentos que 

han de acompañarse, sistema de 
selección, realiz a c i ó n de las 

I pruebas selectivas y distribución 
o incorporación de los aspirantes 
seleccionados-

Todos aquellos alumnos que 
posean o estimen poseer las cir
cunstancias y condiciones nece
sarias para la aspiración a una 
de las becas convocadas pueden 
solicitar el informe adecuado y 
orientación deb idos m los si
guientes Centros oficiales-

Oficina de Información Ad- 
- ministrativa de este Gob i e r n o 
¡ Civil:
i Delegación del Servicio de 

Mutualidades Laborables y De
legación Provincial del T raba- 
jo, donde podrán compulsar o 
examinar el B. O- del E-, o el 
programa, en que se publica y 
desarrolla la tan repetida Reso
lución de la Dirección General 
de Promoción Social que reali
za la convocatoria a que nos he
mos referido.

Burgos, a 27 de febrero de 
1970---- El Gobernador Civil.
Federico Trillo Figueroa Váz
quez.

Circulares sobre estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar a la Agrupación de Ca
zadores del acotado de caza del 
término municipal de Belorado, 
para que, a partir de los 8 días 
siguientes a la publicación de la 

! presente Circular, pueda proce 
der a la colocación de prepara 
dos de estricnina por dicho ter
mino municipal, al objeto de ex
terminar los animales dáñinos 
que merodean por el mismo-

Lo que se hace público po1 
medio de este periódico oficial, 
para general conocimiento y evi-
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ide transporte de viajeros por ca
rretera entre Aranda de Duero 
y Burgos, de la que es titular la 
empresa “Conti n e n t a 1 Auto, 
S-A.”, habiéndose tenid0 en 
cuenta para ello 1 a incidencia 
que sobre dicho servicio por ca
rretera, ha supuesto la puesta en 
funcionamiento de la nueva lí
nea férrea entre Madrid y Bur
gos.

Para la debida garantía de 
los intereses afectados por la de
cisión que en su día se adopte 
sobre la oportunidad de llevar a 
cabo e 1 rescate déla referida 
concesión, se abre un periodo de 
información pública por un pla- 
zo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio, al haberse acordado la 
aplicación del procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo

de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.
t Durante dicho plazo, cuan
tas Entidades y particulares ten
gan interés en el menci o n a d o 
asunto podrán aducir lo que es
timen procedente ante la Dele
gación en esta provincia de la

Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres, sita en Bur
gos, calle Fern a n d o Alvarez 

; n™ero 3, durante las horas dé 
oncina-

Se convoca e x presamente a 
dicha información a la Excelen
tísima Diputacm Provincial, a 
los Ayuntamientos de B u r gos 
Sarracín, Cogollos, Valdorros’ 
Madrigaíejo del Monte, Madri- 
fal \ 7-nníe’ Torreciila del Mon
te, Villalmanzo, Lerma, Qu¡n. 
tamlla de La Mata, Fontioso, 
pineda Trasmonte, Bahabón 
de Esgueva, Oquillas, Gumiel 
de Hizán y Aranda de Duero, 
-amara de Comercio de Bur
gos, Sindicato Prov i n c i a I de 

- ransportes y Comunicaciones 
y Kenfe.

Burgos, febrero de 1970.__
El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Oquiñena.

Delegación Provincial de Burgos 
Expediente p a r a determinar la 
conveniencia de proceder al res- 
C“lLi^e concesión de servicio 
público regular de transporte de 

viajeros por carretera entre 
Aranda de Duero y Burgos 
E°r res°lución ministerial de 

13 de febrero de 1969, se ha 
dispuesto la tramitación del ex- ¡ 
ipediente previsto en el párrafo i 
2. del artículo! 99 del Regla- i 
mentó de Orden a c i ó n de los : 
1 ransportes Mecánicos por Ca- í 
m^Cra *^e ^ciem b r e de I 
1949, con el fin de poder llegar 
a determinar la conveniencia de í 
proceder al rescate de la conce
sión del servicio público regular

DIPUTACION PROVINCIAL
Curio gratuito de Capátaces de 

Jardinería ,en Madrid
■ La, Excma. Diputación Pro

vincial de Madrid, establece un 
■curso gratuito para quince pla
zas, e n régimen d e internado, 
que se desarrollará én la Escue- 
? Capataces de Villaviciosa 

de Udon y en los Viveros del 
servicio Forestal.

El curso comenzará el día 1 -° 
abril, terminando el 10 de 

noviembre.
ne¿ara °Ptar a la admisión es 
Lcesario estar comprendido em 
las m 1? y .30 aaos y superar

i PrUepas S1guienes:
oUo Percici° Practic0 en el 
t v de™uestre el conocimien" ; 
¿Et^neJ° CÍe i3®. herramientas 
y íarcT Cs 'Cn tra^aí°s de campo 
y Piñena, así como conoci

mientos elementales de plantas-
2- Ejercicios de e s critura, 

lectura, cuatro reglas y sistema 
métrico decimal.

Los aspirantes que supe ren 
dichas pruebas ingresarán direc
tamente al curso.

En el cur s o impartirá ense
ñanza teórica y práctica s o b re 
plantas ornamentales, multipli
cación de las plantas, enferme
dades y enemigos de las plantas, 
viveros, jardines, decoración ve
getal, etc.

Los aspirantes a ingreso diri
girán sus solicitules por escrito al 
Excmo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación P r ovincial 
de Madrid, calle Miguel Angel, 
25, Madrid—3, indicando “Pa" 
ra C“rso de Capataces de Jardi
nería , debiendo cursar las ins
tancias antes del próximo día 15 

; de marzo.
Pa r a mayor información, 

¡ consultar al Negociado de Agri" 
i cultura de la Diputac i’ó n Pro

vincial de Burgos-
Burgos, 2 de marzo de 1970- 

El Presidente, Pedr0 Carazo 
Carnicero— El Secretario, Je
sús Martínez González.

tación de posibles desgracias 
personales y de los animales do
mésticos.

Burgos, a 19' de febrero de 
1970- — El Gobernador Civil, 
Federico Trillo - Fig u e r o a y 
Vázquez- 759—125,00

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar al señor Alcalde - Presi
dente del Ayunta miento de 
Quintanilla Sobresierra, para que 
a partir de los 8 días siguientes 
a la publicación de la presente 
Circular, puedan proceder a la 
colocación de preparados de es
tricnina en el citado término mu
nicipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean por el campo.

Lo que se hace público por 
medio de este periódic0 oficial, 
para general conocimiento y evi
tación de pos i b 1 e s desgracias i 
personales y de los animales do- i 
másticos.
1ri^ur^os’ a i 8 de febrero de i

— El Gobernador Civil, ‘ 
Federico Trillo - Fig u e r o a y i 
Vázquez- ’ 760.-113,00 I

Anuncios Oficiales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
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Comisaría tile Apas dei Buerg
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en es
te servicio la petición que se re
seña en la siguiente

-- NOTA
Nombre del p e t i c i onario: 

D- José Fernández Velasco, 
Duque dé brías, con domicilio 
en calle Marqués de Urquijo, 
42, Madrid.

C1 a s e de aprovechamiento: 
Riegos-

Cantidad de agua que se pi
de: 78 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Duero.

1 érmino municipal en que ra
dican las obras: Bayubas de 
Abajo (Soria).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 I del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado '.

Durante este plazo, y horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi- 
misaría de Aguas, sitas en la 
C- Muro, 5, Valladolid, el pro- i 
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También ) 
se admitirán en dichas oficinas í 
y en los referidos plazos y ho- í 
ra, otros proyectos que tengan el < 
mismo objeto que la petición que se 1 
anuncia o sean incompatibles con él. '■ 
Transcurrido el plazo fijado no se ad- ■ .. , . , smitira ninguno mas en competencia ; 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que i 
se refiere el artículo 13 de! R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable , 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, podiendo 
asistir al acto todo- los peticionario:- y : 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será sus: 
por los- mismos.

Valladolid, 11 de febrero de 
1970.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Luis Díaz Caneja.

794—316,00

HYUHAMIEMB BE BURGOS i
Aprobado, con carácter ini

cial, en sesión plenaria celebrada 
el día 3 de octubre de 1969, el 
expediente de aplicación de Con" 
tribuciones especiales por las 
obras de alumbrado público a 
realizar en la Castellana, de es
ta ciudad, se hace saber que, de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículos. 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expues
to al público durante el plazo de 
quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportuno presentar ante 
este Ayuntamiento tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Orde
nanza Fiscal para el percibo de 
las correspondientes exacciones- :

Burgos, a 24 de febrero de ■ 
1970.—El Alcalde, P. D., Jo- ¡ 
sé Antonio Olano.

Ayuntamiento de Briviesca I
Por don Rufino Gon z á 1 e z ■ 

Santamaría, vecino de esta ciu
dad, se ha solicitado lice n c i a 
municipal para construcción de 
una nave destinada a ganade- 
ría, que pretende emplazar en 
carretera Quintanillabón, núme
ro 15 bis, dentro de este término 
municipal-

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de 1 a provincia, puedan 
formularse las observa ci o n e s 
pertinentes-

Briviesca, a 20 de febrero dé 
1970.-El Alcalde, Julián Gon
zález Amigo. 764.—87,00

Ayuntamiento de Cubo 
de Bureba

Aprobado el anteproyecto de
presupuesto extraordinario for
mado para la construcción del 
Centro Rural de Higiene y vi
vienda para el Medico, se ha
lla expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen pertinentes todos los habi
tantes interesados que se men
cionan en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del art- 699, núm- 2 del Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Cubo de Burebá, 19 de febre
ro de 1970—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Tordómar
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las Cuentas Ge
nerales de Presupues tos y de 
Administración d e 1 Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, refe r i d a s a los 
ejercicios de 1964, 1965, 1966, 
1967 y 1968, quedan expuestas 
al público para oir reclamacio
nes, en la Secretaría de la Cor
poración, durante qui n c e días 
hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Tordómar, 25 de febrero de 
1970.—El Alcalde, (ilegible).

Imprenta Provincial


